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^co ád CartagdQft. 

Ij 3*1 no se ha hecho la entrega del 
Ij, 'yo de los libros de niutriculus, 
L ^̂ ^ y grados del suprimido Ins-
'^ (le esta ciudad, habiendo con-
- 'ío al ¿r. Aeotor de la Univer-

** literaria de este distrito, para 
Jispougu á quien debe hacerse 

dü dicho archivo. Toda 
3'̂ tí, según el decrete del 29 del 
' \ los alumnos lian de matri-
'̂ ^eea Q1 Instituto provincial|para 
^luar sus estudios, afín deevi-
"̂^ perjuicios que fueran con-

¿ '̂ Oteg, si tuviesen que pedir los 
L Picados a la Universidad, me-

ll^'*^solicitud, luera muy conve-
^ que se incorporase al Instituto 
^^icia, si no era competente el 

j , , . ''̂ jpio para incautarse de él y 
fli **" ^os certiiioados. En el presen
il *ian presentado solicitudes en 

J*»tituto do Murcia, pidiendo la 
*cuia con protesta de presentar 

k^fUíiqado do haber probado iaü 
itjr^'^rap quB dtíi»en preceder á 
ii ' y (ii estado en que se hallan 

"itcliog jy comunicación hará 

esos documentos. En 
W **** trasladarse á la Universidad, 
1^ ^Uy conveniente que se auto-

.̂  *l Sr. director del suprimido 
I *̂ to, ó al Sr. Alcalde, para que 

/'plazo dado, pudiera extender 
I ^Uíicados que se pidiesen, pues 
*^eto del 29 se expidió con mu-

»Hj '̂'«Daura, y no ha dado tiempo 
* '̂̂ as censuUas á que dan lugar 

H ' **sinnovaciones y mayormen
te ^^ÚQ el estado de esta provin-
K * hecho imposibles las diii-

f^a ^^^ ®̂ ^^^^ nos ocupamos, ha-
';fle¿ '^^servar que, según decreto 
Tfo^J '̂ SiQ declararon Instituto» 
t--^«iale» todos los Institutos oñ-

% bocales ó municipales que 
i{^^ ^ t e s del 6», y en el artí-
k i^* ^ * nuevo decreto, al decir 
Vst-^^^ estudien en enseñanza 

^'ca no necesitan mas que ma

tricularse en los Institutos Provin
ciales, hablando en plural, parece 
qiie la matricula puede hacerse en 
cualquiera du los Institutos Provin
ciales que hemos indicado y que 
radican en la piovinciu en donde 
esté tíl alumno domiciliado. Otiadti 
as duicuitjdtís que olrece «s, que 
como el decreto seiialu un orden 
sucesivo para las matriculas y nada 
dice si las asignaturas precedentes 
deben haberse aprobado para uia-
tricularse las sucesivas, parece que, 
el alumno que presente el recibo de 
habar hecho la matricula en una 
época anteiior, tiene derecho a ma
tricularse á las asignaturas inmedia
tas. El orden de las matriculas es 
sucesivo y llena las prescripciones 
del decreto. En otros tiempos, cuan- ' 
do habia una restricción extrema en 
la enseñanza, se permitía simulta
near algunas asignaturas, cuando 
se perdían algunas dalas preceden
tes en los examenes de prueba, por
que, si bien el alumno no habia pro
bado la suüciencia, la habia estu
diado y le bastaba un repaso gene
ral para aprobarla en el siguiente 
curso. Esta debe ser, sin duda la 
intención del legislador y lo que 
debía consultarse en caso de duda. 
Seamos ingleses en lo que puede 
favorecer, y, si acaso, españoles y 
hasta sofistas en la interpretación 
de aquello que perjudica y seremos 
fieles á aquella sentencia que dice: 
«iVí duvú favures sunt ampliandi el 
odia reslringenda» Aprobamos el 
decreto en lo que tiende á evitar 
abusos; deseamos que los títulos sean 
una v.erdad, aunque cueste trabajo 
y estudio el adquirirlos, quo diffi-
silius esproeclariu; que á los cole
gios privados, en cuya localidad ha
bía Instituto se les prohibiese llamar 
comisiones de otro lugar y aun fuera 
de la provincia, era muy lógico; 
porque, ó parecía que se buscaba 
favor, oque se dudaba de la justi
cia y capacidad de los profesores del 
Instituto local; pero el suprimir un 
Instituto en una época como la pre
sente iroga perjuicios á la enseñan
za. Si los profesores por hallarse en 
la misma localidad y por decoro de 
la población, no perciben los hono

rarios que los de Institutos provin
ciales, si prescinden del sueldo de 
excedentes, esto no prueba que no 
reúnan la suüciencia para el buen 
desempeño de la enseñanza. ¿Qué 
va ni que le viene, (como decía 
uno,)—A todo ciudadano-Si á Pe
dro tal negocio le conviene.—Si no 
le pide parecer ni mano? Medios hay 
para probar su aptitud; pero nunca 
lu menor ó mayor retribución de
bía ser causa de que. se cerrasen los 
establecimientos. 

Correo general. 

Madrid 16 de Octubre de 18H4. 

Buenos-Aires, 14. 
Se teme que las tropas se insur

reccionen en favor de Mitre, unién
dose á los rebeldes, ú la vista de es
tos. 

Anteayer tomó posesión déla pre
sidencia Avellaneda, dando un ma
nifiesto en el qua declara que ha si
do elegido por la voluntad del pue
blo; que está resuelto á defender sus 
derechos, y que se adhiere á la po
lítica de su antecesor. 

El nuevo ministerio argentino 
queda constituido asi: 

Alsina, Guerra; Frías, negocios 
estrangeros; Costíiies, Hacienda; Fla-
guigauea, Instrucción piiblíca. 

También habíamos dado previa
mente conocimiento al público de los 
decretos que hoy aparecen en el pe
riódico oficial; nombrando capitán 
general de Aragón al teniente gene
ral D. Antonio Loptz de Letona, que 
actualmente desempeña igual cargo 
en el distrito de Valencia; capitán 
general de Valencia al tenien
te general D. Ignacio María del Cas
tillo y Gril de la Torre, que lo es de 
Granada; capitán general de Gra-,v 
nada al teniente general D. Agus-| 
tin de Burgos y Llamas, que actual
mente desempeña igual cargo en^j 
Aragón, y capitán general de las is
las Baleares al teniente general don 
Miguel de la Vega Inclan y Palma; 

admitiendo la dimisión al tiniente 
general D. RomualdoPalacio y Gon-
zaltz del cargo de capitán general 
de lístremadura; disponiendo que el 
teniente general D. José de Orive y 
Sanz, nombrado capitc n general de 
las islas Canarias por decreto de 28 
de Setiembre ultimo, pase á servir 
el mismo cargo en el distrito de Es-
tremadura; y nombramlo capitán ge 
neral, en comisión de las islas Ca
narias, al mariscal de campo D.Jo-
g3 de Salazur y Real Rodríguez, que 
actualmente desempeña el cargo de 
jefe de división dtil ejército de Cas
tilla la Nueva. 

El decreto relativo al impuesto 
transitorio estraordinario de guerra 
sobre ventas parece que va á refor
marse, imponiéndose solo á los ob
jetos cuyo valor Utgue ó esceda de 
10 rs. 

El conocido republicano Sr. 
cía so halla en París. 

Bar-

Una señora que, con licencia de 
los carlistas, habia pasado áZuma-
yade Francia, á su regreso fué mul
tada por los mismos en 4000 rs. por 
haber estado en San Sebastian. 

El jefe carlista que atacó a Am-
posta fué Gamundi. 

El general Espartero so halla en
fermo en Logroño desde hace al
gunos días. Deseamos ti pronto y 
total restablecimiento del ilustre 
veterano. 

Ha sido elevado a prisión el ar
resto del director de la «Igualdad» 
D. Uicardo Bartolomé Santa Ma
ría. 

Cuenta un periódico de Santan
der que un hermano de Dorn garay 
acompaño á este hasta Elizondo, 
después pasó áS . Juan de Luz, con
ferenció con el cónsul de España y 
volvió á Madrid. 

Hay quien supone que el cabeci-


